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DE LA

^ ROV I NC I^. ^^ Cbft D OBA
^rtlenlo 1.° Las leyea obligardn en la Penínsulat islaa

^e^es y Canarias, á loe veinte dias de en promnlgaclón, si
^n ellas no se dispnsieee otra cosa. 3e entiende hecha la pro-
^nlgación el dia en qae termina la inserci¢n de la ley en ls
Qaceta otfciai.

^• 2° La ignorancia de las leyes, no szcuaa de sn cnm-
piimianto.

drt• 8.° Las leyes no tendrán efeoto retroactivo, si no dis-
Pasieren lo eontrario. (CÓdigo ciuil oigente).

Real deeteto de. 26 de óbril de 1900. - Art. 28. Las Carpo-
hciones provincialys y municipales abouaráu, en primer tkr-
^no+ a1 Notario ó Notarioe qne antoricon las subastas, los de-
tschoe por ellos devengádos y los snplementos adelantados
por loa mismos asi como los derechos de inserción de los
^nuncios en los periódicos oficialea, cnidando de reintegrar-
^s del rematante, ei lo hnbiere, del importe total de los refe-
^dOS gastos, de cnyo cargo son, con arreglo á lo dispnesto
^n la rebla 8." del art. S.°

PA^TE OFICIAL

^residencia del Coasejo ^ie ^ioistros
(Gaceta de127 de bíayo.)

S. M, el RaY (q. D. g.) y Augusta
Real Familia continúan en esta Corte
sin uovedad en su importante salud.

MINISTfR10 CE AGRICULTURA
lndustria, Comercio y Obras públicae

Art. 28,

^°0 marca,
ducción:

LEY

( Continnación. )

No podrán adoptarse co-
signo ó distintivo de pro

a) Las armas ó escudo nacionales-
provinciales ó municipales, y]as i^
signias ó condecoraciones espaiiolas-
^ menos que medie autorización para
ell°; en este caso, por sí solas no po.
drán constituir marca, siendo tan sd-
lo nn accesorio del distintivo princi-
pal. Concederáñ las autorizaciones: el
^Iinistro de Agricultura, Industria,
Comercio y Obras públicas, respecto
á la' armas y escudos nacionales; las
Diputaciones provinciales y Ayunta•
mieutos, las relativas á los suyos, y
el ;ylinisterio de Estado, la referente
^ lnsignias ó condecoraciones eapallo•
las;

b) Los escudos, insignias, blaso•
ne$ ó lemas de los Estados ó naciones
e$tranjeTas sin consentimiento expre•
s0 de los respectivos Uobiernosy y ca-
s0 de obtenerlo, 6gurarán como ele-
^entos accesorios dé la marca prin-
cipal;

c^ Las denominaciones usadas gc-
ner<<llneute en e2^^ Comercio para dis
t^g^r géneros y clases de los pr o•

8U8CRIPCIÓN PARTICULAR

Ex Cóanoss P^^•

IIn mes. . . . . . 8
Trimeatre.. . . . . 8 2b
8eia meses. . . . . . 16 60
Un afio.. . . . . . . 83

FIIEBA DE CÓHDOB^ p^^

Un mea. . . . . . 4
Trimeatre.. . . . . . 11 2b
Seis meses. . . . . . 22 60
IIn aŭo.. . . . . . . 46

N4mero auelto, !0 cé^timoa de pceeta.

So publiew todos los dine, szoepto loe Dorninqoe.

NOTA IMPOB.TANTE.-Inmediatamente qne los se$ores

Alcaldea y Secretarios reoiban este BoLaTíx dispondrán qne se

aje nn ejemplar en el eitio de costambre, donde permanecerá

hasta el recibo del ntmero signiente.

ductos, así como los nombres técni-
cos ó vulgares, adoptados por el uso
corriente para denominarlos;

d) Las tiguras que ofendan á la
moral pública y las caricaturas que
tiendan á ridiculizar ideas, p©rsonas
ú objetos dignos do conáideración;

e) Los distintivos de que otr°s ha-
yan obtenido con anterioridad corti-
ficado de marea para la misma clase
de productos, mercancías ú objetos,
mientras dicho derecho no haya ca-
ducado con arreglo á esta ley;

f) Todos los distintivos que por su
semejanza ó parecido á otros ya otor-
gados induzcan á confusión ó error;

g) Los relativos á cualquier culto
religioso, sieropre que por el conjun-
to de la marca se deduzca que se in-
tenta escarnecerlo, denigrarle ó me-
nospreciarle;

h) E1 distintivo, emblema y divi-
sa de la Cruz Ito.ja; é

i) Los retratos ó nombres de las
personas que vivan, á menos de ob•
tener de ellas el correspondiente per-
miso, y de las personas que hayan

f'allecido, mientras los parientes den-
tro del cuarto grado civil se opongan
á la concesión.

Art. 29. Será obligatoria la mar-
ca para los productos quimicos y far-
macéuticos y los demás que determi-
nen los reglamontos especiales.

Sección segunda.

De la naturaleza y efectos juridicos de
las ^^iarcas, dibujos y'modelos.

Art. 30. La propiedad de las mar-
cas está equiparada á la de los bienes
muebles. Los modos de adquirir esta
propiedad soll los reconocidos por el
derecho civil; mas para. quedar am-
parada por la presente ley, serri in-
dispeusable habcr obtenido el corres-
pondiente certificado titu!o de ins•
cripción on el liegistro de la propie-
da d índustrial.

t
Las Leyc?, órdenes y AIInnClos yUH se manden pnblicar ep

ci olitioo res eo•leti i s se han de remitir al Jefel B ee Of pr^ ca pa eos o
tico, por onyo eondncto se pasarán A los editores de los mea
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octnbre de 1864.1

Los sesoras Secretarios cnidarán bajo sn más estrecha rer-
ponsabilidad, de conéervar los n{imeros do este Boletfx, ooleo•
oionados para sn encnadernación, qne deberá verificaree d
final de cada año.

Anvsxxexcle. Conforme con la condición 4.• del pliego
qne ha eervido de base para la snbasta, no se iueertará ningt^n
edicto d annncio qne sea á instnncia de parte sin qne abonen
loa interesados el importe de su pnbli:cacidn, ó garanticen sl
pago, á razón de 25 cbntimos por linea b parte de ella, y L

venta de ntimeroe sneltos á 40 cóntimos.

El certificado titulo á que el pá-
rrafo precedente se refiere, constitu-
ye una presunción jurís tantum de
propiedad. El dominio de la marca
prescribirA á los tres años de pose-
sión no interrumpida con buena fe
y justo titulo.

Cua^ndo dos ó luás soliciteli el regis-

tro de una misma marca, dibujo ó

modelo, el dcrecho de prioridad co-

rresponderá al que en primer tórmi -

no haya presentado su solicitud, 4e-

gtYn el día y la hora er; que aparezca

registrado.
Art. 31. De iguales benehcios dis-

frutarán los súbditos ó ciu3adanos
de cada uno de los Estados que cons-
tituyan la Unión para la protección
de la propiedad industrial, A tenor de
lo que prescribe el art. 2.° del Conve-
nio internacional de Paris de 20 de
bqarzo de 1882.

Los extranjeros cuyos Estados no
formen parte do la citada Unión ten•
drán los derechos que se estipulen en
los Tratados, y cuando no los hubie•
re, se observard con todo rigor el
principio de reciprocidad.

Art. 32, Toilo aquel que, con arre-
glo á esta ley, obtenga un certificado
de propiedad de marca, dibujo ó mo•
delo, se halla autorizado:

Primoro. Para perseguircriminal-
mente ante los Tribunales á los que
usaren marcas, dibujos, ó modelos de
fábrica falsificados ó imitados do tal
suerte que puedan confundirse con
Ios verdaderos, ó bien que siendo lo•
gitimos para otros no estén autori-
zados para usarlos; así como á los
que, sin falsiftcar una marca, Ia
Arranquen ó separen de unos produc-
tos para aplicarla á otros.

Segundo. Para pedir civilmente
ante los Tribunales ordinarios la in-
demnización de todos los dailos y per-
juicios que ]e ha3-an ocasionado todos
aquellos ii quicnes se refiere el pá-
rrafo anterior.

Tercero. Para exigir civilmente
igual indemnización al comerciante
que suprima la marca ó signo del pro-
ductor sin su expreso consentimiento,
si bien óste no podrá impedirle que
aftada por separado la marca propia
ó signc distintivo de su comercio; y

Cuarto. 1'ara oponerse á que se
libre certificado de propiedad de mar-
ca, dibujo ó modelo, cuando el que
lo solicite esté comprendido en los
p^rrafos seiia?ados con las letras (e),
( f) é(i) del art. 28.

CAPÍTULO III

DEI. IrOAí13RF. C03fERCIAL

Art. 33. Se entiende por nombre
comercial, el nombre, razón social ó
denominacibn bajo las cuales se da á
conocer al público un establecimieuto
agricola, fabril ó mercantil.

Art. 34. Se considera como nom-
bre de uu establecimiettto agricola,
fabril ó mercantil:

a) Los apellidos, con 6 sin el nom-
bre de pila entero ó abreviado, de los
aáricultores, los industriales ó]os co-
merciantes que los posean;

b} Las razones ó firmas sociales;
c) Las denominaciones socia:os de

las Compañias mercantiles en todas
sus formas.

d) Las denominaciones de fanta•-
sía ó especiales; y

e) Lay denominaciones do las fir;-
cas destinadas á una explotacióra
agrícola, i udustrial ó comercial.

Art. 35. Independientemente deI
Registro mercantil de quc trata eI
art. 16 del vigente Código de Comer-
cio, todo agricultor, industrial 6 co-
merciallte, espaHol ó extranjero do-
miciliado en Espaíia, podrá pedir in-
dividual ó colectivamente la inscrip-
ción en el Registro de la propiedad
industrial de su resrc^ti^•o nc^::bre
comercial.

Art. 3G, E^ petestatir•o el regi^tro
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del nombre comercial, mas sólo cons-
tituirá éste propiedad exclusiva me-
diante aquel trámite, el cual, desde
la fecha de la inscripción, producirá
efectos jurídicos.

Art. 37. Cuando un nombre ó una
denominación ae emplea á la vez co-
mo marca y como nombre comercial,
deberá procederse á los dos registros
separadamente, puesto qae el prime-
ro representa el distintivo de los ob-
jetos elaborados ú ofrecidos al consu-
mo, y el segundo sólo se aplica á las
muestras ó rótulos, escaparates y de-
más accesorios propios para diferen-
ciar al establecimíento.

:^rt. 38. Se denegará el registro
de un nombre comercial:

a) Cuando el nombre, razón so-
cial ó denominación, no se distinga
lo suficiente de otro nombre comercial
ya registrado:

b) Cuando sin consentimiento ez-
preso del propietario de un nombre
comercial ya registrado, acreditado
por documento fehaciente, se empleen
las palabras antíguo almacen, antí-
gua fábrica, etc.; antíguo gerente,
antíguo jefe de taller, emp 1 eado de. ....,
ea Director de....., etc.; sucesor b su-
cesores de....., sucursal de....., ó re•
presentante de....., ú otros similares.

Si por alguno de estos motivos

d por reclamación interpuesta, con

arreglo al apartado anterior, no se

accede á la petición del registro, se
notificará al interesado á fin de que

pueda modi8car, completar ó retirar

au petición.
Art. 39. El posecdor de un certifl-

cado de registro de un nombre comer-

cial, es el ímico que puede añadir á

su nombre la mención de Rregis

trado.'
Art. 40. Las modificaciones y cam-

bios de un nombre comercial, serán
objeto de nuevo registro.

Art. 41. El poseedor de un nombre
comercial registrado tiene los mismos
derechos que competen al poseedor
de una marca registrada, y que se
datallan en el capítulo 2.° del título II
de la presente ley.

CAPÍTULO IV

DE LAS RECOMPENSAS INDUSTRIALES

Art. 4`^. Se entiende por recompen-

sas industriales las medallas, mencio-
nes, distinciones honoríficas ú otros

premios cualesquiera obtenidos en

concursos ó Exposiciones organiza-

das ó autorizadas por una^ entidad

oficial, y las otorgadas por Corpora-

ciones academicas ó Sociedades legal-

mente constitufdas y reconocidas.

Art. 43. EI uso público de estas
recompensas, asi como el derecho de
hacer mención de ellas en un produc-
to ó su embalaje, asi como en las cir-
culares, anuncios, membretes, tarje-
tas, sobres y otros papeles comercia•
les, pertenece exclusivamente á los
individuos y razones sociales que las
hayan obtenido y sus derechohabien-
tes, debiendo indicarse al usarlas la
fecha en que fueron otorgadas y la
•entidad que en la Exposición b con-
curso las concedió.

Art. 44. Los espa$oles ó extranje-

BOLLTIN OFIGtIAL D)Ĵ LA P$OVINCIA DE CORDOBA

ros establecidos en España podrán
pedir individual ó colectivamenta la
inscripción en el Registro de la pro-
piedad industrial de los títulos, diplo-
mas ú otros documentos que acredi-
ten las distinciones obtenidas por los
objetos de su producción y comercio.

Art. 45. EI registro de las recom-
pensas industriales da derecho á sus
poseedores para ostentarlas al lado
de sus marcas con la mención de re-
gistradas.

Art. 46. EI poseedor de una re•
compensa industrial registrada tiene
los mismos derechos que competen al
poseedor de una marca, detallados en
el capítulo 2.° del título II de esta loy.

TfTULO III
De la duración de los derechos deriva
dos del registro da la propiedad indus-
trial, y da las cuotas que los interesa-

dos han de satisfacer al Estado.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA DURACIÓN T CUOTA DE LAS

PATE^ITES

Art. 47 La duración de las paten-
tes de invención será de veinte ai3os
improrrogables, si son para objetos
de propia invención y nuevos.

La duración de las patentes de in-
troduccidn concedidas para todo lo
que no se haya puesto en práctica en
Espaúa, aunque no sea nuevo, tal
como este concepto queda definido en
el art. 14 de la presente ley, será tan
ablo de cinco años, ya se trate, ó no,
de objetos de propia invención.

Art. 48. Para hacer uso de u^^a
patente es preciso abonar en papel
de pagos al Estado una cuota anual
y progresiva en ]a forma siguiente:
10 pesetas el primer año, 20 pesetas
el segundo, 30 pesetas el tercero,
y asi sucesivamente hasta el quinto
ó vigésimo aiio, en que la cuota
será respectivamente de 50 y 200 pe-
setas.

Art. 49. Las cuotas anuales de
que trata el articulo anterior, en nin-
gún caso serán dispensadas.

La primera cuota se pagará dentro
de los quince dias siguiente á fa pu-
blicación de la concesión, y las suce•
sivas antes de terminar en cada año
el mes de la fecha en que se ezpidió
la patente, ó bien dentro de los tres
meses siguientes, mediante un recar-
go de 10 y 30 pesetas, respectivamen-
te, por uno, dos ó tres meses de re•
traso, abona^ble también en papel de
pagos at Estado.

Terminado este último plazo sin
haberse hecho efectivos la cuota y el
recargo correspondiente, se conside-
rará que el interesado renuncia á sus
derechos y pasará ]a invención al do-
minio público, declarándose caduca•
da la patente, con arreglo al art. 107
de esta ley.

Art. 50. En cualquier época, el
interesado podrá satisfacer de una
vez el importe total de las cuotas
restantes, con derecho á deducción
del 5 por 100 en las de cinco años, y
del 20 por 100 en las de vainte aflos.

CAPÍTULO II

DE LA DURACIÓN Y CUOTA DE LAS

MARCAB, S10DELOS Y DIBUJOS

Art. vl. La duración mágima del
registro de una marca, dibujo ó mo-
delo será de veinte años, contados
desde la fecha de la expedición del cer ^
tificado, y la concesión se entenderá
hecha para todo el territorio español.

El registro de las marcas sorá r©-
novable siempre por los mismos trfi.-
mites prescritos para obtener el pri-
mer registro.

No serán renovables los registros
de dibujos y modelos.

Art. 52. E1 registro de una mar-
ca, modelo ó dibujo estará sujeto al
pago de una cuota de 100 pesetas en
papel de pagos al Estado, que se sa-
tisfará por períodos de cinco años y
progresivampnte, en esta forma: ]a
del primer quiuquenio, que será de 10

'^ pesetas para las marcas y de 5 para
los dibujos y modelos, se abonará den-
tro de los quince días de publicada la
concesión de la marca, dibujo ó mo•
delo; las de los tres quinquenios res-
tantes se satisfarán antes de terminar
en cada año el mes igual al de la fe-
cha en que se expidió el certificado,
abonándose 20 pesetas en el segundo
quinquenio, cuando se trate de mar
cas, y l5, si se trata de dibujos ó mo-
delos, 30 en el tercero y 40 en el cuar •
to, y rigiendo para los retra5os en los
pagos los plazos señalados en el artí•
culo 49, con los recargos en el mísmo
establecidos.

Art. 53. EI hecho de no abonar al-
guna de las cuotas señaladas en el
artículo anterior se considerará como
renuncia por parte del interesado á
los beneficios del registro, y en su
virtud, quedará este caducado.

CAPÍTULO III

DE LA DURACIÓN DEL RF.GISTRO, DEL

NOMBRF. COMERCIAL Y DE LAS RECO;í

PENSAS I1^DUSTRIALES Y DE LAS CUO-

TAS QUE DEVENGAN ESTAS INSCRIP-

CIONES

Art. 54. La duración del registro,
del nombre comercial y de las recom-
pensas industriales, es indefinida. Sin
embargo, deberán hacerse constar en
el Regístro todos los cambios y alte-
raciones que sobrevengan, tanto para
que conserven su valor legal contra
tercero, como por lo quo puedan in-
fluir en la caducidad de su registro,
ya sea por voluntad del propietario,
ya por extinción de ]a razón social,
ya por desaparición de la personali-
dad jurídica que le posea.

Art. 5b. Los deI•echos de inscrip-
cibn del nombre comercial serán 2^
pesetas, abonables de una sola vez
en papel de pagos al Estado.

Por cada inscripción de recompen-
sa industrial se abonarán 5 pesetas.

TÍTULO IV

De la tramitación de los expedientes de
propiedad industrial y de la expedición

de titulos y certificados.

Art. 56. Todo el que desee obte•
ner una patente de invención ó un
certificado de adición ó registrar una
marca, dibujo, modelo, nombre co-

mercial ó recompensa industrial, en-
tregará los documentos que en esta
ley se previenen en las Secretariae
de los Gobiernos civiles de provincia,
excepción hecha de Itiíadrid, donde se
Ilevarán directamente al Ministerio
de Agricultura, Industria, Comercio
y Obras públicas.

Art. 57. Asi el Jefe del Registr°
de este Centro como los Secretarios
de los Gobiernos civiles, en el acto
de recibir ]a documentación y objetos
qne se presenten, anotarán en el re-
gistro especial para este fin, el día,
la hora y el minuto de la presenta-
ción.

De la diligencia de recepción co°-
signado las circunstancias egpresa-
das áarán recibo al que presentase
lo documentos, quien, á su vez, fir-
mará el mencionado libro-registro•

Art. 58. Dentro de un plazo de cín•
co días, contados desde la fecha de la
presentación, los Gobernadores civi-
les de las provincias remitird.n al ^1'
nisterío los expedientes relativos ^
la propiedad industrial, acompaflan"

^ do certificacióndel acta deregistro de
cada egpediente, librada por los Se•
cretarios y visada por ellos, síendo
los gastos de remisión de cuenta del
interesado.

Art. 59. Es potestativo en los in'
teresados gestionar por si sotos eaPe'
dientes ó valerse de representantes ^
quienes confieran ó tengan conferido
poder bastante para ello.

EI Gobierno de S. M. reglamenta•
rá las condiciones de este servícío;
pero no podrá privarse del derecho
que se reconoce en el párrafo ante•
rior, para la representación ajena, ^
quien posea un titulo prof'esional cual'
quiera, y esté habilitado para el ejer•
cicio de su profesión, mediante el Pa-
go de la contribución industrial.

CAPÍTUi,O PRI^íERO

DE LOS ENPEDIENTI;S DF, PATENTSc
Y CERTIFICADOS DE ADICIÓN

Art. 60. Los documentos que de•

ben presentarse para obtener una Pa"
tente de invención ó de introduccióa^
son:

1.° Una solicitud al ^linistro, on
la que deberá consignarse sien^Pre'
el nombre, apellidos ó la denolnina"
ción .^ocial, residencia y domicilo ha•
bitual del interesado, y los de su re•
presentante, si se gestiona por este la
patente; el objeto industrial que la
motiva, y si dicho ob,jeto es ó no de
inveneión propia y nuevo. La sol1el"
tud no deba contener condicíon^'
restricciones ni rese,rvas.

2.° Una autorizacibn suscrita Por
el intere^ado, en caso de que la ges-

tión se haga por representante.
3.° Una memoria por duplicado'

en la que se describa con la ma9or

claridad posible el objeto industrial
que motiva la patente, á fin de que
en ningún tiempo pueda haber duda
acerca del referido objeto ó parti°U^
larid^d que se presenta como Ilueco
y de propia invencibn, á como c
practicado y establecido del mismo
modo y forma en'el pais.

(Continaará.)
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29 D)^ MAYO DE 19(^

9YUNT9MIEATO C^NSTITUC10N9L DE C6R âOB9
Núm. 1414

^LIEGO de condiciones bajo las cuales se contrata por médio

de subasta el arrendamiento á venta libre de la cobranza del

impuesto autorizado sobre las especies de consumo en esta

capital y su término, durante los tres años y medio compren-

didos desde i.^ de Julio de zgo2 al 3t de Diciembre de igos,
inclusive.

(Continuación.)

`^0•4 La Corporación municipal en vista de las diligencias de la su-
`basta simultánea, declarard adjudicado definitivamente el remate á favor
del licitador cuya proposición sea ^a más ventajosa para los intereses del
eomún, resolviendo á la vez cuantas incidencias se hayan producido ó pre-
aentado sobre la subasta, hasta lay catorce horas, ó soa las dos de la tarde
del dia en que el Ayuntamiento se ocupe en cesión pikblica de este asunto.

^1•° Comunicado al rematante el acuerdo del Ayuntamiento, inme-
diatarneute después que ha•y-u recttiido también la aprobaci,;n de la Hacieu-
da y adjudicada entonces definitivamente la subasta, q^.iedará aquél obliba-
do á constituir, dentro del término procíso do tercero día, contado desde el
$iguiente al en que se le notifique, el depósito definitivo de la cantidad que
represente la cuarta parte de la suma auual en que haya rematado el servi-
cio, ya en metálico ya en billetes del Banco de Espaúa ó en valor©s del Es
tado al tipo de cotiz:^ción oficial en el dia de la subasta, cuya suma consig-
uará en las cajas del Tesoro con la expresión necesaria para justificar
que garantiza este contrato hasta su terminación y que se ingresa por el
^nteresado á disposición del Excmo. Ayuntamiento, sin acuerdo dei cual en
que se declare la irresponsabilidad del contratista no podrá este retirar di-
cho depósito. En todos los meses sucesivos é igual día del eu que se celebre
la subzsta, se consultará en la Gaceta la cotización que aquellos valores
de ercero dia menor, se completará la diferencia por el contrati^ta, dentro

^2•a Este depósito ó fianza que en parto será después sustituída sin
dtsminuir su importancia como autoriza la cláusula 34, garantizará y res-
p°r^derá del cumplimiento del servicio, así como de la exacta observancia
dd las presentes coudi.cioues hasta ue terminado el contrato con sus inci-denci>is ' q

el Excmó,dĝyuntamiento la;devoluc ónt de !a souma deposit ^ládad acuerde
23•' Si transeurrido el término de tercero dia que seiiala la primera

parte de la condición veinte y una, sin constituir el rematante el depósíto
dafiuitivo, perderá el provisiona!mente consignado y anulada en su virtud

subasta,, quedará aquél además responsable con los bienes que posea ó
pueda poseer con posterioridad, á la indemuización de los perjuicios que por
el Ayuntamiento se les reclamen por la demora que origine la nueva con-
trdtaclón Y por la diferencia que en da`íio de los fondos municipa!es pueda
reg"!tar en la sucesiva ó posteriores subastas que se celebreu para Ilevar
á efecto este contrato.

niti ~4's Una vez devuelto el depósito provisional al constituirse el defi-
vo con intervención de la Contaduría de estos fondos municipales, se re-

queriró, al rematante para que at siguiente día. concurra al otorgamieuto de
la escritura de esto contrato que autorizará el Notario á quien correspon•
dá' de cuyo instru ►nento público se incorporará al egpediente copia firma•

por e! mismo, siendo de cuenta de aquél todos los gastos que estas ac-
tuaciones notariales originen, así como también los que se causen por la
Aublicación del presente pliego de condiciones en la Gaceta de ll•ladrid y Bo-
L^Tt^ 0^ iciaL de la provincia, anuncios en los mismos periódícos oficiales,
diligencias do las subastas, ^ requerimientos y demás actuaciones á que el
contrato dé ori;en hasta su terminación y al reintegro del expediente en el
p`tpe1 que corresponde con arreglo á la ley del timbre.

25'= EI arrendatario queda obligado á satisfacer la contribución indus-
trial y de utilidades que las disposiciones vigentes señalen á los contratis-
tas de los servicios públicos, así como los demás impuestos que se establez-
^an p°r la Hacienda, para que por ningún concepto resulte mermada la
mú t^dad en que le sea adjudicado el remate con perjuicio para los fondos

nicipales.

26•^ En el caso de solicitarse la cesión del arriendo, no podrá ]levarse
á efect° sin la a,nuencia previa del Ayuntamieuto y con l^ts condiciones queest

a Corporación establezca.
2r •a Cumplidos los requisitos sei3alados en la, condiciones 21 y 24 que^,Ŝ

^ceden, el día 1.° de Ju^io del presente aíio de 1902 será puesto el contra-
a en osesión del arriendo previas las formalidades consiguientes, y

desde esa fecha comenzará á contarse el tiempo del contrato.
se 28•A Si por consecuencia de los procedimientos á que debo atemperar-

el expediente de subasta y sus ulteriores trámites, no pudiera ser puasto
el arrendat<lrio en pose,sión del servicio el 1.° de Julio inmediato, se enten-
derún deducidos del contrato los dias que desde dicha fecha mcdi.en hasta
obliá que eea posesionado por el Ayuntamiento, sin que por lo tanto esté
do oado el arrendatario ^, satisfacer cantidad al^una, durante ese perío-
el de tiempo, ni la Corporacibn municipal á abonarle indemnización por

aAlazamiento, asi como tampoco á prorrogarlc tácita ni expresamente
náCi°ntrato por tal causa, después de la fecha seí^alada para su termi-ón.

por 29•^` La cantidad anual en que el contratista remate este servicio y
la cual le soa adjudicado, deberá ingre^arla en ]a Depositaría munici-

diaspl óvlbésimas cuartas partes, ó sea por quincenas adelantadas, en los
y Xg de cada mes precisamente, á contar de la fecha en que sea

3

posesionado, cuyo ingreso periódico habrá de efectuar en dicha Caja antes
de las doce del día, en monedas corrientes, sin que en las de caldec•illa ea-
ceda del diez por ciento del ingreso quincenal, ó, en otro caso, en bilietes
del Banco de Espaíia, sin reconocimiento de quebranto alguuo, ó sea con
baja del que tuvieren, recibiendo el arrendatario para su resguardo la
oportuna carta de pago firmada por e1 Depositario, intervenida en legal
forma por Contadurfa y autorizada con el visto bueno del señor Alcalde
presidente de la Corporación municipal.

30.` Para cumplir lo dispuesto en el art. 278 del reglamento antes
citado, el contratista, al vurificar en Depositaría el ingreso del importe de
la primera quincena en eada mes, presentará la carta de pago expedida
por las oficinas do Hacienda do esta provincia, que justifique haber ingre•
eado en la Caja del Tesoro, el día 1.° de cada mes, las 51.931 pesetas 75
céntimos á que ho,y asciende la dozava parte dot encab©aamiento anual ce-
lebrado por esta Corporación con la Hacienda p^Yblica, ó la cantidad á que
en definitiva se limite en lo sucesivo el que provisionalmente ha sido pro-
rogado por los tres años y medio inmediatos. La expro^ada carta do pago
le será admitida al arrendatario á cuenta del importe de la cuota quiuce-
nal, también adelantada, que debe formalizar en la Depositaría de estos
fondos municipales.

31.a Si dos dias después del en que el contratista debe verificar di-
chos ingresos, según y en la forma quo determinan las dos condiciones an-
teriores. no efectuase en totalidad e abono de la suma respectiva á cada
uno de expresados pertodos, ai sigui©ute dia, ó sea al tercero d©1 venci-
miento, serán interveniday las oficiuas de recaudación, incluso la central,
sin requerimieuto ni aviso previo por parte de la Corporación, y el Ayun-
tamiento se incautará, por medio de los empleados que al efec^o designe la
Alcaldía, de todos los adeudos que se verifiquen, hasta recaudar el descn-
bierto que resulte, siendo de cargo del contratista satisfacer los gastos que
por persona,l y material se originen con tal motivo.

32.A Si la intervención municipal continuara por tiempo de ocho dfas
consecutivos y no se hubiese r©caudado la tote^li.dad del descubierto que la
motivara, así como el importe de los gastos administrativos, ye consrdera-
rá definitivamente alcanrado el contratista, y el Ayuntamiento quedai•á en
libertad para continuar la recaudación por su cuenta ó proceder á nueva
subasta, pardiendo el empro3ário la fianza constituída, que desde luego in-
gresará en la Ctija mu^^icipal, y siendo además responsablo de !os perjui-
cios que origine ^a rescisióu del contrato á los fondos mun^cipal^s, eegún
determina también la condición 23.`

33.` Al entrar el nuevo empresario en posesión del cargo el dia 1.'
de Julio próximo. ^e procederá á practicar en eI casco y radio de sa, pobla•
ción ©t aforo de las especies ©ntonces existentea destinadas al iumediato
consumo. A estas diligencias concurrirán representaciones def Ayunta-
miento, do la Empresa saliente y de la entrante, en igual número, quienes
euscribirán las actas de aforo y sus resúmenes.

34.a EI importe á q^re asciendan los dereeho9 y recargos de dichas
especi^s se comparará con e! que sumó el aforo de entrada de la Empresa
actual, y si el do salida, de la misma á que se refiere la condición proceden•
te fuese inferior, la nueva Empresa abonará á la saliente la diferencia que
resulto en el plazo da los tres meses sucesivos, si no prefiera sati^facerls
luego que aquctlas diligeucias sean aprobadas. Si, por el contrario, resut-
tase superior, será reintegrada la dntrante por la Empresa saliente de la
diferencia dentro dQt micmo pl^tizo expresado. La cantidad que el empresa-
rio entrante abone por tat concepto sustituirá y reducirá en igual suma eI
importe dc^ la fianza definitiva mencionada en la condición 21, sin perjuicio
de tenerlo en cuenta el Ayuntamiento para reconocérsela al nuevo empre-
aario y abonársela eu su caso cuando se practique el aforo de salida, á que
también queda ob!il;:^do al término de su contrato.

35.g Et importe del recargo del diez por ciento que sobre las especies
comprendidas en las taríf^^s números 1 y^L del reglamento prosigue esta-
blecido como dispone la ley de Presupuestos vigente al exceptuar el im-
puesto sobre la eapecie vinos, ó el que en lo sucesivo se establecie*e por la
Superioridad si aquel no se $uprimiece ó disminuyese, lo recaudará el con-
traticta acumulándolo á la cuota del Tesoro, con separación del recargo
municipal. cuya distincidn habrá de consignarse en las papeletao de adeu-
do, que siempre llevarán el c:ombre del conductor, así como el detalle de
las especies que se introduzcan.

:36.°^ La empresa arrendataria cuidará por su parte y ordenará á sus
dependientes:

Primero. Que dentro del primer mes del contrato se fijen las indica-
ciones convenientes, donde no existan, para dar á conocer en los caminos
del radio la dirección que deben llevar al fielato más próximo las especies
sujetas al adeudo, asi como los postes que determinen la zona fiscal en los
pnntos y en las distancias que le seiiale el Ayuntamiento.

Segundo. Quo el servicio de tró,nsitos do Ias mismas, con especialidad
por el punto denominado Torre de la 1lialmuerta, se cumpla dentro de las
prescripcionc s establecidas en el capítulo décimo del reglamento vi^ente,
sin causar detencióu alguna. A los contribuyentes que lo soliciten dará
tránsitos para la conducción de especies desde el Puente á la Ribera y en
el resto de la ronda, advirtiéndose que esta vá desde el Puente por la calle
Cardenal González, Cru^ de! Rustro á]a Ribera.

Tercero. Que no se^^n adeudadas las especies que conduzcan los via-
,jeros para su con^umo p<irticular eu un so!o dia próximamente, asi como
las que rebresen de gíras campestres, siempre que las especies sobrantes
ofrezcan la evidencia de su origen.

Cuarto. Que los equipajes de los viajoros, y con especialidad los ca-
rruajes de lqjo, solo seau reconocidos en caso de vehemente sospecha, se-
gún y en la forma que citado reglamento determina. Si no resultase com-
probada la defraudación, incurrirá la Empresa en la penalidad correspon-
diente, como la condición ^4.& determina, sin que las multas puedan egce-
der de cinco pesetas en cada caso.

Quinto. Que en cada fielato se halle constantemente expuesto al pú-
blico un cuadro que exprese los tipos de destaro autorizados, asi como d^
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los abonos por mermas en los depósitos, según consta en el ezpediente de
este ĉontrato.

Sexto. Que los dependientes situados rn los fielatos y portillos impi-
dan la introducción de los jamones, embutidos y demás carnes que se pre•
senten al adeudo sin que previamente justifiquen que han sido reconocidas
en el 111atadero público.

37.` Los gastos de personal, material y cuantos otros ocasione el cum-
plimiento del servicio, serán de cuenta del arrendatario, sin que la Admi•
nistrrrción municipal se halle obligada por niogún concepto á satiafacerle
cantidad alguna, limitándose á cederle tan sólo para que las utilice duran-
te el tiempo del contrato, si ha de aplicarlas á©ste servicio, las oficinas ó
fielatos en que hoy se efectúa la recaudacibn y las casetas destinbdas á los
dependientes del reaguardo, pero con la obligación de devolverlas al termi-
nar el compromiso en perfecto estado de servicio, practicando de su cuenta
cuantas obras de conservación requieran aquellos departamentas á satis•
facción del Arquitecto municipal.

38.a Los cinco fielatos diurnos y el nocturno que hoy existen para la
recaudación del impuesto, habrdn de continuar esta.blecidos en los puntos
y con las denominaciones que actaalmente tienen, y el contratista no podrá
introducir reforma alguna sin autorizacibn previa del Ayuntamiento. To-
das las casetas destinadas fi, los dependientes del reeguardo seráu iguales f^
las que existen construídas por la Corporación municipa!. Queda prohibido
á la Empresa establecerlas. ni aún provisionalmente. en forma ofensiva pa-
ra el ornato público, y durante el primer mes del contrato desaparecerán
la^ que en tal caso se encuentren. Por excepción, podrán construirse de ma-
dera en determinados puntos, pero la designación del sitio en donde hayan
de omp^azarse, ásí como el modelo y decorado de las mismas habrán de so-
mererse á la aprobac^ón del Ayuntamiento, de cuya perteuencia quedarán
al término del contrato. Los útiles de escritorio y demás efectos que exis-
ten en los actuales fielatos de ]a propiedad del blunicipio, podrá recibirlos
ei nuevo contratista por inventario, y mediante justiprecio si desea utili-
zarlos para devolverlos en igual estado de servicio ó reponerlos al cesar en
su empresa.

39.a Si el contratista proyectase establecer depósito administrativo,
babrá de ponerlo previamente en conocimiento de la ^^1 unicipalidad, y con
su anuencia podró, instalarlo si el edificio reune condiciones aceptables por
su situa,ción, capacidad y ofrecer las garantias de seguridad necesarias pa-
ra los depositantes, á juicio de la Corporación, con las cláusulas que á es-
te ú;timo objeto le sefiale.

40.^ El arrendatario establecerá la oficina central de la administra-
ción del ramo de consumos eu sitio céntrico de la población, no diatante de
las Casas Consistoriales, debiendo colocar sobre la puerta del edificio don-
de aquella se instale una muestra que la dé á, conocer. Tendrá siempre á
disposición del Ayuntarniento, durante el tiempo del contrato y tres meses
después en dicha oficinas, los libros de recaudacióu, en donde indi3pensa-
blemente ae consignarán todos los adeudos, intervenciones, cuentas co-
rrientes que se lleven á los depósitos, conciertos, rep^trtimientos y toda la
derná.^ documentaciún que sc relacione con este servicio, para que puedan
ser examinados por lu, Alcaldia, por la Conri^íón inspectoru, ó individuo
que la, represente cuando se considere oportuno, sin necesidad de aviso
previo, así como habrán de ponerse de manifiesto en l03 fielatos los libros
de adc;udo, siempre que se considere conveaiento practicar cualquicr coru-
probación.

41.a 1'or la resistencia que á facilitar estos datos pudiera oponerse,
como por cualqniera otra falta al cumplimiento do los demás deberes que
señalan las presentes condiciones, la Alcaldia podrá imponer á]a Empre-
su, la multa que como correctivo, y dentro de sus facultades, estime
oportuno.

42.a La Empresa deberá remitir mensualmente á la Administración
de Hacíenda de la provincia un estado detallado de las unidades de cada,
especie gravadas por la tarifa oficial, con espresión de l03 derechos y re-
cargos c^ue haya percib.ído por el consumo de ellas en el término munici-
pal durant© el mes anterior, y á presentar la documentación que la Ha-
ciendu le rec!ame, de conformidad con cuanto preceptúa el reglamento
que rige. Tambíén rPmitirá mensualmcnte á ia Alcaidla otro estado igual,
pero comprendiendo á su final las especies adicionadas, con los mismos
datos. Si no lo verifica en la primera quincena sucesiva al mes á que eatas
estadi^ticas deban referirse, la Alcaldía designará los empleados necesa-
rios para que cump!an dicho servicio, y él arrerrdatario les abonará los
sueldos que la misma Alcaldia les fij© como retribución de espresado en-
cargo.

43.a Los dependientes del resguardo usarán siempre en los actos del
servicio el uniforme ó distintivo que el contratista con la Alcaldía conven-
gan establecer, y aquél estará también obligado á teoer en cada fielato co-
mo en las entradas ó portillos durante todo el día, una mujer que practique
los recouocimientos de las que ofrezcan indícios vehementes de que condu-
cen ocultas especies su,jetas al adeudo.

44.a El arrendatario queda subrogado en ]os derechos y acciones re-
conocidos á esta Corporación municipal pcr la Hacienda en su contrato de
encabezamiento con la miama, y se sujetará en la cobranza de los dorechos
y precauciones para asegurarlos á las tarifas estab!ecidas, á ]as disposi-
cíones legales vigentes, y con especialidad á, los preceptos del Reglamento
que rige para ]a imposición y cobranza de los derechos de consumo, asi co•
mo también á ]as condicíones de este contrato, í nterin otra cosa no se dis-
pongn por la Superioridad. Respecto á defraudaciones y al procedimiento
para la imposición de la penalídad que ccrresponda, de cuyos hechos habrA
de dar directamente cuenta el arrendatario h]a Administración de Hacien-
da de ]a provincia, se atemperará fi, cuanto disponen los artícnlos 21 y 2`l
del precitudo Reglamento, utilizando sus beneficios.

(Concluirá.)

AL^30DOVAR DEL RIO

Nám. 1418 .

Don Antonio Natera y Jnnquera, Aloalde
conatitucional de eata villa.

Hago saber: que habiéndose apa-
recido en la dehesa del Seto alto, en
este término, sin dueño conocido, una
vaca, cuyas señas se eapresan á con-
tinuación, se anuncia al público para
que ta persona que se considere con

derecho á dicho semovíente, deduzca
su reclamación ante esta Alcaldia, por

lo que le será entregado, prgvia la
justificación correspondiente; advir-
tiéndose que en otro caso se procederó,

á su venta en pública subasta, trascu-
rrido el plazo de treinta días, á con-
tar desde la publicación de este anun-
C10 0II el BOLFTIN OFICIAL d6 la pT0-
vincia.

Se3tas

Una vaca vieja, pelo negro, herra-
da en la llana izquierda con A. R; tie-
ne la oreja derecha rasgada por me-
dio y en la izquierda hoja de higuera.

Tiene además dos bultos: uno en el
codillo derecho y otro en el vacio iz•
quierdo.

.Q^modóvar del Rio 26 de Mayo de
1902.-Antonio Natera.

PUENTE GENIL

Núm. 1419

Don Mannel 14taría ^lelgar Padi11A, Alcalde
accidental de esta población.

Hago saber: que habiéndose egtra-
viado una mula con pelo castai3o y
blanco en los costillares, de catorce
á quince aiios, tiene seis cuartas es-
casas y sin hierro, hallándose en buen
estado, la cual se encontró en las ca-
lles de esta villa el 25 del corriente
y hora de la3 dos de la tu,rde, igno-
rándose su dueño, se hace púb!ico por
medio del presente á fin de que en el
término de sesenta días se preseute
á recojer:a la persona que acredite
ser su dueHo. Transcurrido dicho
plazo sin verificarlo se procederá a
su tasación y venta en subasta pú-
blica.

Puente Genil 27 de DSayo de 1902.
Manuel María ,1'Ielgar.

S^CC^O^i ^^ A^^^CIOS

En apoyo de Ia advertencia
que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oficialó partictxlRt publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencla, se insertan á continua-
ción va:ios artículos del ^eal de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° Ec^ Ios pliegos de con-
diciones se consignarán necesa-
riamente, entre otraa, la obliga-
ción dçl rematant9 de pagar los
anuncios, honorarios devengadoa
y suplemento^+ ade]antados por 31
Notario ó Notarios que autoricen
la suF^asta, escri^uras, y en gene-
ral, toda clase de gastos qu© oca-
aione la subasta y forlnaL'zacióu
del contrato.

Art. 9.° El auuncio habrá de

contener los pliegos de condicio-
nes del ^contrato, siempre que la
cuantía total de ést© egceda áe
60.000 pesetas.

Art. 23. Las C o r p o racionos
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las subastas, los der©choa Por
ellos devengados y los suplemen-
tos adelantados por los mismos^
así como los derechos de inser-
ción de los anunuios en lo^ pe'
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del rema;;ante, si lo
hubiere, del importe total de los
referidos gaetos, de cuyo c^go
son, con arreglo á lo dispueato en
la regla 8.° del art. 8.°

Las Corporaciones provincia•
les y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura
de los contratos en que tal ina`
trumento público se egíja, sln
que, en el acto de raferencia, ex"
hiban los rematantea el resguar-
do de haber coustituído la fianz$
definitiva.

En la imprenta del "Diario d0
Córdoba„ Letrados 18, se balla>^
de venta:

LAS NuMINAS
para el pago d3 haberes á loa
maestros de instrucción prima^a•

.

Cédulas de apremlo
de ŝegundo grado, con arreglo ^
la Instrucciór^ de 26 d^^ Abril de=
1^^^.

LIBRAMIEN7COS
con los nuevos impuestos y re
cargos.

NUMINAS
con arreglo á Ios nuevos impne^^
tos estabiecidos.

REI'ARTIIIIIENT^
de consumos y lista cobratoria.

LAS GITIAS
para la compra y venta de caba^
llerías.

Listas de e.mbarqu®
con arreglo aI último modelo.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobrA
pagos y sueldos.

LOS LIDROS
para Ia contabilidad municipal•

RELACIONF S
de altas y bajas de matrícula, ^oD
sujeción á las prescripciones ^^
gentes.

'Imprenta dol llIAliIO DE COBD0^6
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